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la servidumbre de paso en las co,ldiciones, alcance y limitado··
ne~ que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ba-:,colona, ~ de abrí] de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
císeo Brosa Paláu.-5,151·C.

RESOLUCION de /..a Delegaciór. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d2clara la utWda':i.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.,., con óomicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solícitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidd pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce,463s7/1971.
Origen de la línea: E. T. Miret.
Final de la misma: E. T, Montes.
Término municipal a que afecta: Tarrnsa
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor: eu, 50 milímetros cuadrado5 de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38·0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpJímicnt.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/H.l66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalaCÍón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiCÍones, alcance y limitacio
nes que estableCe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 3 de ab¡'il de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu,-5.149-C

RESOLUCION de la Delegación Provincía,l de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública, en concreto de la instalación elé~trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidd pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente; Sección 3." LD/ce-463,57/1971.
Origen de la línea: E, T. Fopinsa-4.
Final de la misma: E. T. Miret.
Término municipal a que afecta: Turrasa.
Tensión de l'oervicio: 2S KV.
Longitud en kilt.metros: 0,134 de tendido subterráneo.
Conductor: t::u, 50 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegacióp Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de
nOviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instala.ción de la linea ~olicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a les efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, Fran
CÍsco Brasa Paláu.-5.1SO-C.

RESOLUCION de la Dele,qación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do etl esta Delegación Provincial, ti instancia de ",Fuerzas Hi
droeléctricas del Segre, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Via
Layetana, 45,5<>" en solicitud de autorización para la instalación
y decla~ación de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servtdumbre de paso de la in'ita.~ación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de Expediente: Seco 3-", CY/cc-E0492/1972.
Origen de la línea: Línea 25 KV, de Cala!' a Castellfullit de H.
Final de lel misma: E. M. número 2216 ~Sugrañes lh.
Término ll1ul1icipl'tl a que afecta, Calonge de Segarra.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kjlómetros: 80 metros de tendido aéreo.
Conductor: Al-Ac, 46.25 milímetros cuadrados de sección.
Mate,ial de apoyos: Mebilícos.
Est~teión transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial, en cumolimicnto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oct.ubre; Ley 10/1956,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19:19, y Reglamento de l.íneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Aut.orizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a les efectos de la imposiCÍón de
la ~ervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y límita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
po'" Decreto 2519/1966.

Barcdn1a_ 16 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.--1.427-D,

RESOLUCJON de la Dele.oación Provincial de Gra
nada por la que se autol'l-za el establecimiento (le

la ín8talac-ión eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provillcial,cu
ya descripción se resei'ta a contin'Iación, solicitando autorización
administrativa, aprobación del prnvccto de lCíccl1ción y declara
ción, en concreto, de uUlidad púhlica y cumplidos los tramites
reglamenta.rios ordenados en el capitulo III del Decret.o 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones e1Cctricas, D 8 C r e t o
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de mar70 Reglamento de 23 de
febrero de 1949, y de acuerdo con le ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 19:\9, sobre ordena,;íón y defen,sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minbterio de Indust.ria ha re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalacién eléctrica:

a) PeticiomlTio, ~CompañiaSevillcma de Electricidad, S. A."
bl DomÍCilio: Granada, Escudo del Ca.rmen, 31.
c} Linea eléctrica·

Origen: Subeslación Ronda.
FinaL C. T Colchón Flex.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea
Longitud en k llómetros: 1,890.
Tensión de servicio· 20. kV.
Conductores: Aluminio Tipo ~p de 3(! X 150 milimet¡·os cua~

drados) .
Capacidad de transporte: 6,000 kV A.

d) Procedencia de materiales' Nacional.
el Presupuesto: 3.02.3.967 peseta,'"
fJ Finalidad de la im;tnlación: Dotar de una dobl0 alimenta

ción a. los e T. Almenilla. Cailaveral y Colchón Flex.
g) Referencía: 1.520/A. T,

Las obras se ajust.aran en lo que no resulte modificado por
la presoote resoluCÍón o por las pcqueilas var;aCÍones que, en su
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las
instrucciones de carácter general V Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la' inspección y vigilancia
de esta Delegación ProvinciaL

Se observarún los condicionados emitidos por Jefatura Pro~

vincíal de Carreteras y excelentisimo Ayuntamiento de Granada,
salvo en lo que se opone a los artículos 14 y 29 del Decreto 2619/
1966. de 20 de octubre,

El plazo de puesta en marcha será de tres meses,
El peticionario dará cuenta por Escrito del comienzo y termi

nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en coocreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se auteriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo sobre expropiación forz:osa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Dios guarde a V. muchor-, años.
Granada, 14 de abril de 1973,---~~)rmulapropuesta: El Ingenie

ro Jefe de la Sercdón de Energía, Francisco de los Santos Flo
rirlo_--Conforme con la propuesta (11.10 se ccmstituye en resclu
ckm--El Delegado provincial, Huberto Meersmans Hurtado.
5.:145C.

RESOLUClON de la Delegacion Provincia.l de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pública
en concreto la inslala.ción del centro de transforma
ción y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Compañía
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Sevillana de Electricidad, S. A... , con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, numero a, .solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, del centro de transforma
ción de energía eléctrica y línea de alimentación, cuy!:ts carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación de 160 KVA. relacíón
5.000 ± 5 por 100/380-220 V., a establecer en la ciudad de
Andújar, denominado ..-Mestanza número 2., y f>U aJimenlación,
mediante }juea de alta tensión en ~able subtern'tneo para 20 KV.,
con 454 metro5 de longitud, procedento de caseta denominada
dMestanza número 1».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1'/75/1967, de 22 de julio, Ley
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de EstacionE':; Trans
formadoras de 23· de febrero de J949 ha resuelto:

Autorizar la instalación del mdica<.io centro de transforma
ción y línea de alimentación y tieclarar la utilidad pública de
los mismos, a lo&" efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y Iimitaciunes que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado pOr Dpcre
ta 26]9/1966.

Jaén, ]6 de abril de ]973.-EI Delegado provin(j;¡1 Felíx Ca
sellas Laguna.-1AOI-D.

HESOLUC10N de la üelegactón Provincial de La
Coruña por la que ,.,e declara lu utilidad publica
en concreto de las ¡nstalacio'rH's electricas qUe se
citan.

su origen el1 la E, T de la calle de Pontevedra, denominada
..Ensanches». El que une la E. L Pontevedru, con las EE. T1'.,
Alcalde Uset'a, Estadio, Río Lérez v Perbes, de L176 metros de
longitud, lleva conductores de c(.>!Jre de :¡ por 50 milímetros
cuadrados dt~ seccióll, y el qUe va n las EE, TT. Deporte y
Monasteri.o de Monfero, de 568 metros de longitud, y lleva con~

ductores dI-' :¡ por' 70 mi!¡J1lclr(J~ clw.dra(lo~ de sección de alu·
minio

¡'-xpedie¡¡j(>\:umPH) 21'1-1.';

Peticion'H'iu. "Fuerzas ElecL¡'ie<:[..., del :".;on;esLc, ,S. A .•
CHI'actcrístic¡-lS; E. T tipo inlerin!" ('¡¡ caseta, de 800 KV A"

rebelón de transfurnHJ.ción, 20.000'15.000 ± 2,5-5-7,5 por 100/398
2:10-I:n VOlt.lvS, SItuada en el edificio de la calle de Alesón, es~

quina a la Clv8¡üda de Puerta de Aires, (Jn la que se dara entrada
y -,alid;,¡ al cable :oublorráneo exist.ente Damas-Marques de San
Martin (Ayuntamiento de La Coruña), con un ramal subterráneo
de doble CÍrcuito de 55 metres de longitud, con conductores da
cable RRV de :l por 95 milímetros cudrados de sección de alu
minio para 15120 KV

Hed de B T. subterránea, qUe nfranCH de la misma, con
conductores c/e cable pJastigron de ¡ por 240 llliJJmetros cua
drados de .'jccción de aluminio

E:-;pedion;,e Número ¿7-'].':\4
Petidonado' "Fuerzas Eléctl'icas del :'\iorOeé,l:f) S. A .•
Caracteristlcf;ls: Linea a 15/20 KV , de t2l:!,BO metros de lon-

gitl1d, con origen tm ott";;I, linea de La socin-elad peticionaria y
con termino en la E T a instalar en el lugar de Foja, del
Ayuntamiento de Arteijo con conductores LA-50, sobre aislado
res de cadena de :\ elementos, EBperanza !lúm¡~ro 1503, y con
postes de honnigon de 11 metros de altura.

E, T. tipo interíor. en casota, de 25 KVA. relacíón de trans
formación 20.00010.000 ± 2,5:)-7,5 por 100/398-230-];;3 voltios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1::1 del Decre·
to 26l9il966, de 20 de octubre, ">8 hace . público que, por reso
lución de est.a Delegación. de ésta fecha, so ha declarado la
utilidad pública en concreto do los siguientes expedieuü's;

Expedient.e:
PeticiO!ldXi ü :

Número 27.156
~Fucrza", Electdt:as del Noroeste, S A.•

Esta reso!uLión .';e entet1deni en la fúnna y con el alcance
que se determinan en la Ley Ji! 1966, de 18 de marzo, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deia mencionado

La Corurla. !O de abril de J97:3. -El Dekgado provincial, Anto
nio LLlis Escarti VaJfs.-J.208-D.

Caracteristicas:

E, r. 1. Situada en la caBe Norte, que seni alimenlada por
el cable subterráneo que procede de la su!Jestación de Santtl.
Marina.

E, T. 2. Situada en la calie '....·ümeccial al imentada pOt el
cable subterrún2i} que procede de la E T. de .,.Ultramar"

E. T. 3, Situada en la desviación de la catle Norte, alimen
tada por un cable subterri1neo desde la E. T. número J, a ins
talar según esfe proyecto.

E, r. 4, Situada en la calle Lumercial, alimentad<-l desde la
E. T. número 2, a instalar segun este proyecto

E. T. 5 Situada en la calle E, alimentada desde la F T.
número 4.

E. 1'. 6. Situada en el paseo ~f¡'rítimo. alimentada pOr cable
subterraneo procedente de la sube",tación de Santa Marinn

Todas estas EE. 1'1' estún sil vadas en el polígono de Ca
rranza, del Ayuntamiento de El Furol del Caudillo; son iguales
y tendrán una potencia de 1.600 KVA formadas por 2 trans
formadores de 800 KVA., cada una con una relación de t.rans
formación 20.000 ± 2,5-5·7';; por 1001;';80-220 voltios,

Expediente: Número 27.164,
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A
Características: EE. 1'1'., situada",' en las sjgui(~tes calles y

lugares de El Ferrol del Caudillo'
CaiJe del Alcalde Usero, tipo il'::erior, en caseta, de 400 KV A.,

relación de transformación, 15.000 ± 2,5-5,7,5 por 100/::180-220/260
1'10 voltios.

Estadio Municipal, tipo interi.Jr, en caseta, de 400 KVA., re
Lación igual que la anterior, sit.uada en el estadio Manuel Ri
vera.

Calle Deporte, tipo interior, 3n caseta, de 800 KVA, do igual
relación de t.ransformación q ne las anteriores, situada et1 el
bajo del edifícío de Nuestra Señora del Rosaría de la citada
calle, esquina a la calle Río Mera_

Monasterío de Monfero, tipo i.Ii.lerior, en caseta, de 400 KVA.,
y de igual relación de transformación, sítuada en la plantl;l baja
del edificio números 39/41 de dkha calle

Río Lérez, tipo interior,en ,:aseta, de 400 KVA., y de igual
relación de transformaciÓfl, situada en una caseta construída
en dicha calle, próxima a la iglesia de Nuestra Señora del Ro~

sano,
Perbes, tipo interior, en caseta, formada por dos transforma·

dores de 250 KVA" cada uno ccn relaciones de transforma
cJón J;).OOO ± 2,5-5-7,5 por 100/380-'2;)',0 y 15.000 ± 2,5-5·7,.'> por 100/
260 ·150 voltios, respectivamente

Estas EE. TT., est.an alimentadas por cables Sllbterráneo':.
a 15 KV., de 1.744 metros de longit.ud, que las une, y que tiene

J-U:.SOUJCJON de la fJelepacio/l Provincial de Má~

lago por la que se autoriza }' declara la utilidad
pub!¡(>(¡ de las iYlstal(1~iones eló:tricas qtle se cit-an.

Cumplido", lo:, Lrámites reglamentarios en el expediente 678/
BaO incoado en esta Delogación PI'Ovincial, a instancia de "Com~

pa.üia Sevillana de Electrícidad, S, A.o, con domicilio en Sevi~

Ha, avenida de la Borbolla, 5,ilclicitando autorización y de~
da.radón de utilidad pública Je las instalaciones eléctricas,
cuyas caraetenslicas principales. "on (as siguientes

Origen de !a linea- Subes{a(;Íón algodón fealle AyaJaJ.
Fínal de la mísma: Transform,Jdora proyectada
Térmi.no munidpaL Málaga
Tensión del servicio: 10 KV
Tipo de la linea, Subterranea
Longitud: 2:¿0 metros.
COflductor: Aluminio do el por ¡50 milíIllotros cuadrados
Estación transformadora: Tipo interior de 400 «VA rela-

dón 20.000-10.000 ± 5%/:mO-220 V.
Objeto: Suministrar energia 1A. nuevos blOques de viviendas

sitos en la Lona de carretera de Cadiz 1HOg'cHsOJJ .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo di.spuesto
en los- Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
]966, de 18 de marzo; Decreto !77·'i/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de novíembre de 1939, RegLamenlos Electrotécnicos y Orden
del Ministefio de Industria de 2::1 de febrero de .191~( ha resuelto;

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de laS misma~j y con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición :1e servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Heglmllento de la
Ley 10/]966, aprobado por' Decreto 2619/1966

Málaga, 28 de abril de 197:¡ ~2J Delegado provincial, Rafael
atasco Ballestero&.--S.346-C.

RESOLUC10N de Ig Dele(Jctcion Provincial de Se
govw por la que se hace público el otorgamiento
de la concesúin de exploútción minera que se cita.

La Delegación ProvinCIal del \li~lÍsL¿rio de lndust.ria en Se
gOVltl hacf'~,ab('r qul'; por el e·.>::cc!entísimo seilor Ministro del
Departanlt':nto !la ~ido otorgadu y titulada la siguiente concesión
de explotación minE·ra:


